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CARRERO

Tercero.-Las obras e instalaciones de la central lechera de
referencia deberán quedar terminadas antes del 31 de julio
de 1972 y ajustarse al proyecto que ha servido de base a la
presente Resolución.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.'

ORDEN de 2 de diciembre de l{J71 por la que se
autoriza a la Cooperativa Provincial Agrícola de
Jaén para ampliar las insta1acioMS de la central
lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en
Jaén (capitalJ.

Excmos. Sres.: Vist.o el expediente promovido a instancia
de la Cooperatíva Provincial Agricola de Jaén, en solicitud
de autorización para ampliar las instalaciones de la central
lechera que tiene adjudicada en Jaén (capital);

Considerando que la ampliación proyectada reúne todos
los requisitos exigibles a esta clase de industria, y de confor
midad con lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras industrias lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,

Este. Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner:

Primero,--8e autoriza la ampliación de la central lechera
de Jaé:--. (capital), adjudicada a la Cooperativa Provincial Agríco
la de Jaén, que consiste fundamentalmente en la instalación
de dos máquinas para el envasado de la leche higienizada en
bolsa~ de plástico.

Segundo.-Se autoriza, asimismo, a la Cooperativa Provin
cial Agrícola de Jaén para el envasado de la leche higienizada
en bolsas de plástico flexible de un solo uso, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 17 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras industrias lácteas.

Tercero.~Las obras e instalaciones de la amuliaci6n debe
rán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente
resolución, y una vez finalizadas las mismas, la citada En
tidad lo comunicará a la Dirección General de Sanidad y a
la Subdirección General de Industrias Agrarias,

Lo que comunico a VV. EE. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Ja Gobernación y el\' Agricultura,

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
autoriza a don Ignacio Molino, G6mez para la ven-
ta al público de leche certificada higienizada pro
cedente de la explotación ..El Barmnquillo~ que
posee en Torre-Pacheco (Murcia).

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia
de don Ignacio Molina Gómez, en solicitud de autorización
para la venta al público de leche certificada higienizada. pro
cedente de la explotación ..El Barranquillo" que posee en
Torre-Pacheco (Murcia); •

Resultando que la mencionada explotación ganadera se en
cmmtra. oCcialmente registrada en la Dirección General do
Ganadería como ganadería diplomada y que cumple con todos
los demás requisitos que para la producción de leche certifi
cada higienizada se determinan en el Reglamento de Centrales
Lecheras y otras industrias lácteas, aprobado por Decreto 2478/
1966, de 6 de octubre;
..Resultando que el citado Reglamento excluye la leche cer

tifICada de la obligatoriedad de centralización e higienización
por las centrales lecheras de la leche destinada al abasteci
miento público;

De conformidad con los informes emitidos por la Dirección
General de Sanidad y la Subdirección General de Indmstnas
Agrarias,

Esto. Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Se autoriza- a don Ignacio Malina Gómez para la venta al
público, incluso en las localidades donde se encuentra esta
blecido el. régimen de obligatoriedad de higienización de la
le.c~e ~estmada al abastecüniento público, de leche certificada
hlglemzada procedente de la· explotación ..El Barranquilll>.· que
P?see en Torre-Pacheeo (Murcia). asi como el envasado ~del
CItado producto en bolsas de plástico flexible de un solo uso,

en virtud de lo previsto en el artículo 11 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras industrias lácteas,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de diciembre de 1971,

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

anDEN de 2 de díciembre de 1971 por la que se
amplía el plazo para la terminación de las obras e
instalaciones de la central lechera común al área
de suministro i.ntegrada por Huelva (capitalJ y
otras localidndes de dicha provincia. adíudicada al
Grupo Sindical de Colonización número 1.434. de
Sevilla.

Excmos. Sres.: Visto· el expediente promovido a instancia
del Grupo Sindical de Colonización número 1.434, de Sevilla,
en solicitud de ampliación del plazo señalado en el apartado
tercero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 22 de
septiembre de uno, para la terminación de la central lechera
común al área de suministro integrada por Huelva (capital)
y otras localidades de la misma provincia, adjudicada a dicho
Grupo Sindical;

Considerando que los retrasos habidos en las obras e ins·
talaciones de la citada central lechera no son imputables a
la voluntad de la Entidad concesionaria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación V de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Se concede al Grupo Sindical de Colonización número 1.434,
de Sevilla. una prórroga hasta el 31 de julio de 1972 para la
terminación de las obras e instalaciones de la central lechera
común al área de Ruministro integrada por Huelva {capital!
y otras localidades de dicha provincia

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efecLos.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 2 de diciembre de 19íL

CARRERO
EJiU1l0'; Sres :\1inistros de la Gobcrnación y de Agricultura.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que Re
establece el regimsn de obligatoriedad de higieni
zación de la leche destinada al abastecimiento pú
blico en los municipios de Cieza, Malina de Segu
ra. Mula. Pliego y Archena, de la provincia de
Murcia,

F,xcmos. Sres.: El apartado al del artículo 50 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras industrias lacteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, prevé, como una
de las formas de esütblec€r el régimen de obligatorjedad de
higienización de la leche, el abastecimiento de los municipíos
a través de las centrales lecheras que estuviesen ya establc
cidas en una localidad próxima, preferentemente dentro de la
misme. provincia;

Re,c:ultando que la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos de Murcia ha informado favorablemente la implantación
del referido régimen en los municipios de Cieza, Malina de
Segura. Mula. Pliego y A rchena, con la base del suminí:"tro
de leche higienizada a través de la central lechera de Murcia
(capitall, y que los Ayuntamientos de aquellas localidades
han dado su conformidad pam dicha implantación;

Considerando que la centra! lechera citada anterionnente
reúne capacidad suficÍ(:'nte para atender al ~uministro de le
che higienizada de las localidades antes mencionadas, sin me
noscabo en el abastecimiento de las poblaciones a las qU0

actualmente suministra. que cuenta con la recogida de lpche
necesarÍa para ello, y que se ha comprometido a realizar el
servicio en las debidas condiciones;

De conformidad con el informe fJmitido por el Minist.erio
de Comercio (Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes).

Esta Presidel)cia del Gobierno. a propuesta de los Ministms
de la Gobernación y Agricultura, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
industrias lácteas. ha tenido a bien disponer:

A partir do los quince días siguÍfllltes al de la publicación
de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado» queda
establecido en los municipios de Cieza., Malina de Segura, Mula,
Pliego y Archena, de la provincia de Murcia, el ré$imen de
obligat.oriedad de higienización de la leche destinada al abas~

tecimiento público y la prohibición de la venta a granel de
dicho producto, con la base del suministro del mismo a través
de la central lechera de Murcia (capitalL

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 2 de diciembre de 1971.

Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura


